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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan sin novedad en su interesan
te salud. 

* 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Instrucción pública.—Sección segunda. 

El señor ministro de Gracia y Justicia dice con 
asta fecha al rector de la Universidad central lo que 
sigue: 

«Excmo. Sr.: La Reina (q. D. g.) tomando en 
consideración lo espuesto por Y . E., según el dicta
men del director del Instituto de San Isidro, acerca de 
la conveniencia de señalar las obras que han de servir 
do testo á los catedráticos de latinidad para la enseñan-
ta de la historia del antiguo y nuevo Testamento, que 
les está confiada según el art. 72 del reglamento vi
gente, ha tenido á bien resolver, conforme con lo 
propuesto por el Real Consejo de Instrucción pública, 
que sirvan de testo para dicha enseñanza el Catecismo 
histórico de Fleury, no el pequeño, sino el grande, y 
el Compendio histórico de la religión, por don José 
Pintón.» 

De Real orden comunicada por el espresado señor 
ministro, lo traslado á Y . S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y . S. muchos 
años. Madrid 4 de marzo de 1853.—El subsecretario, 
Antonio Escudero.—Señor rector de la universidad 
de i . • • • . 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

limo. Sr.: Bebiendo dado cuenta á la Reina (q. 
D. g.) del espediente instruido en esta dirección ge
neral á consecuencia de la consulta hecha por el ad
ministrador de contribuciones indirectas de Ja provin
cia de Lérida, relativa á manifestar la imposibilidad 
en qoe se encuentra de dar cumplimiento á lo dis
puesto en Real orden de 18 de setiembre de 1850, 
respecto á la conducción para su venta en la capital do 
una partida de tabaco inútil y 20 libras de congrio 
seco que fueron aprehendidos por el resguardo de ca
rabineros, y se hallan depositados en la administra
ción de Seo de Urge!; de conformidad con lo propues
to por esa dirección, de acuerdo con la opinión de su 
Consejo, S. M . se ha servido mandar que se esceptúen 
de ser conducidas para su venta á las respectivas capi
tales las mercancías que sean aprehendidas ó comisa
das, siempre que su total valor no esceda de cien 
reales vellón. 

De real orden lo digo á Y . I. para los efectos 
correspondientes Dios guarde á Y . I. muchos años. 
Madrid 2 de marzo de 1853.—Llórente.—Sr. director 
general de aduanas y aranceles. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 
Yista la esposicion que la junta directiva do la 

«Sociedad madrileña para el alumbrado do gas eo Ma
drid» elevó en 4 de marzo de 1851, en solicitud de 
que me dignase aprobar ta reorganización do la aats-
ma, en los términos acordados en la junta general de 
accionistas que se celebró co 26 do enero anterior: 

Yista la Real orden de9 de agosto siguiente, por 
la que se declaró que uo había lugar á la reorganiza -
cion de la citada empresa basta Unto que cumpliera 



I 

con las condiciones que en la misma se la imponían^ 
Vistas las diferentes esposiciones de don Eduardo 

Oliver Mamby, pidiendo que no se eslimasen cumplí, 
das por parte de esta compañía las condiciones que 
para su reorganización le impuso la Rea] orden de 9 
de agosto ya mencionada, y que so denegara fa reor- J 
ganízacíon solicitada: . 

Vi tas igualmente las reclamaciones de don Luis 
Pago, accionista antiguo de esta empresa pidiendo 
que al aprobarse la reforma de la sociedad sea bajo el 
supuesto de quedar en toda su integridad el dominio 
de las 43 acciones que posee: 

Visto el espedicrttfe de reorganización instruiio ' 
por el gobernador de testa provincia, coa arreglo a lo 
dispuesto en la ley oV18 de eriefb dé*t8Í6i y%B*eT' 
reglamento dictado para su ejecución: 

Vista* la Real orden de 6 de noviembre último, 
por la que se aprobó con ciertas modificaciones el pro
veció de estatutos v reglamentos presentado por la 
mencionada compañía, y cn que se dispuso que para 
que esta pudiera obtener la autorización solicitada 
babia de completar en él término de cuatro mesess la 
suscricion de las nuevas acciones, y hacer efectivo su 
importe en la caja¡social:, 

; Considerando que esta compañía ha cumplido en 
cuanto ha sido dable las prescripciones de la-Real or
den de t) de agosto va mencionada: . 

Considerando que el objeto de esta empresa es de 
conocida utilidad pública, según han informado todas 
las autoridades y corporaciones llamadas por la ley 
para calificar este punto del espediente, sin que pue
da dirigirse á monopolizar subsistencias ni otros ar
tículos necesarios para la vida: 

Considerando que las cuestiones que promuevan 
las solicitudes de don Kduardo Oliver Mamby y don 
Luis Page están fuera de la competencia del Gobier
no, por referirse únicamente á los intereses privados 
de los accionistas y de la sociedad, que en su caso so
lo pueden ser decididos por los tribunales compe
tentes: 

Considerando que esta compañía ha cumplido con 
todas las prescripciones que en la mencionada Real 
orden de 6 de noviembre último se le prevenían, y 
que las modificaciones mandadas hacer en sus estatu
tos y reglamento han sido consignadas en dos escritu
ras públicas otorgadas en 14 de diciembre y 20 de fe. 
brero último: 

i - Oído el Consejo Real, vengo en autorizar la reor
ganización de la sociedad anónima titulada «Compa
ñía madrileña para el alumbrado de gas en Madrid» 
declarándola legalmente constituida para que pueda 
dar principio desde luego á sus operaciones con un 
capital de 17 millones de reales; pero en la inteligen
cia de que dicha autorización es sin perjuicio de los 
derechos y obligaciones, ssi de la sociedad y los ac-

• 

cionistas, como de los que terceras personas tengan 
que reclamar contra la misma, y con la circunstancia 
de que esta no pueda devolver á ningún socio enlodo 
ni en parte su capital hasta tanto que no haya solven
tad o sus acreedores; cuyas dos prescripciones son las 
mismas que se hallan consignadas al final de la Real 

.orden repetidamente citada de 6 de noviembre úl
timo. 

Dado cn palacio á dos de marzo de mil ocho
cientos cincuenta y tres.—Está rubricado de la Real 
mano.—Refrendado.—El ministro interino de Fo
mento, Antonio Renavides. 

r :¿'r 
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A* & .»í 
Visto el espediente de calificación instruido por 

el gobernador de la provincia de Barcelona para la 
formación de una compañía anúpitna con el titulo de 
«La Algodonera», cuyo objeto**espiar mayor impulso 
á las operaciones de una fábrica establecida en atfu t̂ta 
capital para hilados y tejidos de algodón: 

Vista la Real urden de 12 de noviembre último, 
por la que se declaró de utilidad pública el objeto de 
esta compañía, y se aprobaron sus estatutos y regla
mento con la condic ión de que los poseedores de me
nos de cuatro acciones pudieran reunirse y nombrar 
de entre ellos quien hubiera de emitir el númerp cor
respondiente de votos en las juntas generales, y en la 
que se prevenía igualmente que en el término de un 
mes babria de completar la suscriccion de sus accio
nes y realizar su valor anda caja social.; justificando 
previamente la sociedad comanditaría que trata de 
refundirse en la anónima, por medio de un balance 
general de su situación, que tiene saldadas todas, sus 
obligaciones: •> 

Considerando que todas estas prescripciones han 
sido cumplidas por la sociedad, según resulta de los 
documentos remitidos por el gobernador de la pro
vincia mencionada en 4 de enero último-, 

Oído el Consejo Real, vengo en conceder mi Real 
autorización á la compañía anónima titulada «La A l 
godonera,» declarándola legalmente constituida, para 
que pueda dar principio á sus operaciones en el tér
mino de un mes. 

Dado en palacio á dos de marzo de mil ocho
cientos cincuenta y tres.—Está rubricado de la Real 
mano.—Refrendado.— E l ministro interino de Fo
mento, Antonio Benavides. 

Agricultura.—Circular. 

En vista de lo interesante que es en la economía 
rural la buena conservación y enseñanza de los caba
llos, y lo mucho que importa asimismo para que los 



individuos de las Reales maestranzas de caballería 
puedan ictimplir con uno de ba principales objetos de 
su noble insliluto, S. M. la Reina ( q D . g.) se ba 
servido disponer se recomiende á V . S . , y por sn me
dio alo* **ba Herios maesirantes, a los vocales de las 
juntas provinciales de agricultura y<a 1os de las socie
dades económicas, la adquisición de la obra que ha 
escrito don Juan Segundo con el título de «Nuevo 
método para embaenr bien les caballos. », I 

De Real orden lo digo á Y . S. para los efectos cor
respondientes, insertándose en el Boletín oficial de 
esa provincia. Dios guardeá V . S. muchos años. Ma
drid 10 de marzo de 1853.—Benavides.—Señor go
bernador de la provincia de..... 

.aü aaTo ' niifboj • y-- ; nrcmailrasf/i) na t?i 
m Á* • ni( • i • • •"• tmtoai M <j a :< 
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tlOBJBRNO IV^''LA1 PROVINCIA DE jf lADRID. ' -

Continua la suscricion abierta en la depositaría del go
bierno de esta provincia, á beneficio de las familias 

' dé tos desgraciados trabajadores que fueron/ víctimas 
del hundimiento ocurrido en la alcantarilla de la puer
ta de Atocha. 

Dia 14 de marzo de 1853. 
texiesIfitoMS ••• «••:::*•"•-•••••' oJneintivJnovii-lijjL-fO. 

i , ' .Reca udado en los dias anteriores..... i 70,529 
Sn t >P>fl C a r l o s . S p r p e p . . . . • . b *. .¿¿.>. . • . 100 
D, .Miguel Martin y uoüi Ana Hernández.. . < ' i 38 
D. A • , . . . t • i , k > | ^ / » • > . ¿ , . i i • ' . . . • » . • * • < 76 
D. Federico López Acebedo... ^*.;... ¿.. : 19 
Una señora .>. , . . . . . . , . , . * ; « * . « ; . . . ^ .! Í 19 
Productos de la función del Instituto 93 
Un señor eclesiástico 20 
D. J . S 57 
0. J . M . G . . • . • . : . . . . . . . . . . . . . . . p . . 2 0 
0. F . G . H . . . . . . . . . . . . . i . . . » . . : . . . . . ' . 20 

El cuerpo colegiado de caballeros hijos-dalgo 
de, esta M. H . villa de M a d r i d . . . . . . . . . . . 500 

Los Excmos. Sres. Duques de Fernao-Nuñez. 400 
D. Antonio C i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . . . 20 
Por varios dependientes de una casa de giro 

y corredores de Bolsa . . . . , . , 5 0 0 
Una señora . ¡4 
Las Sermas. Sras. Infantas 520 

Total 72,735 
Madrid 14 de marzo de 1853.—Es copia.—Melchor 

Ordoñez. 

Administración de 'Contribuciones directas, estadística 
y fincas del Estado de la provincia de Madrid. 

Circular á los alcaldes de los pueblos do esta p r o 

vincia.—Por Real orden de 15 de marzo del año úl
timo, inserta en el B. O. núm. 4315 del viernes 30 de 
de abril del mismo, se previene entro otras cosas que 
los ayuntamientos de los pueblos se hallan en el deber 

de facilitar ó remitir á esta administración para su 
inserción en dicho B. O. las copias integras, estendidas 
en papel común, de los repartimientos individuales de 
la contribución territorial, y de las matriculas de la 
industrial y de.comercio, después que sean aprobadas; 
y como á pesar del tiempo que va transcurrido desde 
que se remitieron aprobadas á los pueblos las matrí
culas que rigen en el presenta año, no se haya cundi
do este servicio por parte de dichos ayuntamientos, á 
escepcion de un muy corto número de ellos, prevengo 
¿aquellos que si en el término de veinte dias no lo 
lian verificado, impetraré del Excm>. Sr. gobernador 
das medidas coercitivas que juegue oportunas. 

Madrid 15 de merao de 1853.—Rafael de He-
sed ia. 

Universidad central. 

OBRAS. 
Pliego de condiciones que ha de servir de base en la 

subasta que tendrá efecto en la sala rectoral de la 
' misma,para las obras &c decoración, revoque y 

pintado de la fachada principal de la universidad 
de ésta corte, conforme á lo dispuesto en Real orden 

r oV 6 del corriente. 
i •'• : i*P • • • • • " •; '' \ ™L*1.4 

i i .* Será de cuenta del contratista el abultado y 
corrido de las molduras de la cornisa, arquitrabe, 
imposta y pilastras del orden que la decora, y la im
posta del basamento. 

2. a Los capiteles jónicos y basas, que serán en un 
todo iguálese los que tiene la fachada de la calle de 
los Reyes. 

3. a El abultado y corrido de archivoltas, guarda
polvos, dinteles y jambas de todos los huecos de facha
da, cuyos perfiles se facilitarán en papel, siendo de 
cuenta del contratista las terrajas de fierro y monta
do de las mismas. 

4. a El enfoscado de fachada, conservando los al-
mohadillados de sus fábricas, y que se indica en el 
plano formado al efecto, que se hallará de manifiesto. 

5. * H revoque y tintas que serán imitando pie
dra berroqueña y colmenar, esta en todos los abulta
dos de cornisas, capiteles, pilastras y basas, y aquella 
en zócalos, basamento y almohadillados imitando á la 
naturaleza. 

6. a El pintado de color bronce á\e .cejas y balco
nes, preparándolas primeramente con una buena ca
pa de miño, y de todas las vidrieras, que será blanco 
al óleo. 

,7.a Los materiales que en la obra emplee serán de 
la mejor calidad y de su cuenta, como igualmente los 
andamíos que se construirán bajo su responsabilidad, 
lo serán exentos de la fachada con toda su longilud y 
altura á fin de evitar las manchas de los michinales. 



8. * Todas tes obras quedarán terminadas para el 
15 de junio, descontando de la cantidad en que se 
rematen, 160 rs. vn. por cada un dia que csceda, cu
ya suma quedará á beneficio de las obras de la univer-
sid, sin que le quedo al contratista derecho á recla
mación alguna. 

9. a La licitación tendrá lugar el dia 31 del cor
riente marzo, ante el Exorno. Sr. rector déla un i ver-
si da i, en su despicho, á l i una en punto do la tarde. 

10. Las proposiciones se formalizarán en pliegos 
cerrados, que se poodrán eo manos del Exorno, señor 
rector el dia de la subasta y hora señalada, acompa
ñadas de certificación que acredito haber deposisado 
10,000 rs. vn. en la depositaría de la universidad, \ 
caja central ó Banco de S. Fernando: dada la una no 
se admitirá ningún pliego bajo preteslo alguno. 

i t. Si entre las proposiciones que se presentasen 
resultasen dos ó mas ¡guales, se abrirá nueva licita
ción de pliegos cerrados entre los que se bailen tan 
solo en el caso especial de igualdad. 

12. Los pagos se verificarán en dos plazos igua
les; el primero terminada que sea la obra/ previo el 
visto bueno del arquitecto de la universidad, y el se
gundo á los seis meses del anterior, previa certifica
ción en que se acredite hallarse las obras* ejecutadas 
perfectamente y con arreglo al mejor arte, que los 
materiales empleados en ella son de buena calidad y 
que su estado no exige reparación ninguna por ra
zón de malos materiales ni de su empleo; en el caso 
que presenten fiador competente y á satisfacción de la 
comisión de obra, podrá percibir el plazo cuando lo 
teoga por conveniente. 

13. Serán también de su cuenta los gastos de pa
pel y escritura que formalizará el escribano de la uni
versidad . 

Madrid 12de marzo de 1853.—-El rector, Mar
ques de Morante. 

Juzgado especial de Hacienda. 

Núm. 744. 

A consecuencia de una orden superior y en vir
tud de providencia del señor don Manuel Martines 
Delgado, juez de primera instancia especial de ha
cienda de esta provincia, refrendada del escribano 
mayor de la misma señor don Manuel Maria Cárde
nas, so saca á pública subasta la escribanía de núme
ro de Colmenar de Jreja, partido judicial de Chin
chón, en esta provincia, bajo el tipo de 22,000 rs. en 
que ha sido tas ida, y con arreglo á las bases y condi
ciones establecidas en el Real decreto de 6 de ma
yo del año pasado, habiéndose señalado para su rema
te el día quinto posterior á los treinta del en que ten-

I ga lugar la inserción de este' anuncio en la Gaceta, 
en los estrados d e éste juagado, sito en el piso bajo 

| déla casa calle de Capellanes, núm. 7; y ante el se
ñor juea de primera instancia de Chinchón. 

I Madrid 8 de marzo da 1853.—Por mandado de 
S. S., Manuel Maria Cárdenas. 
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ANUNCIOS. . ; . 
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Con autorización del.gobierno de provincia se su
bastan en Guadarrama los pastos quo produzcan las fin
cas pertenecientes á sus propíos por término de un 
año, que finará en 28 de febrero de 1854, tasados en 
17,850 rs. , el dia 10 de abril próximo desde las once 
de su mañana en adelante, cuyo acto se celebrará en 
la sala consistorial, presidido por el alcalde de la mis
ma, y con sujeción á las condiciones que resultan del 
pliego que estará de manifiesto en la escribanía ac
tuaría, y á cuanto al efecto previene la ordenanza del 
ramo. 

El ayuntamiento constitucional de Moralzarzai, 
previa la conducente autorización superior, ha acor
dado subastar los pastos del Chaparral, Robledílloy 
Arroyuelos, pertenecientes á los propios de la misma, 
y para ello ha señalado el 17 de abril próximo, de diez 
á dos de la tarde en las casas consistoriales , bajo el 
conducente pliego de condiciones. Lo que se anuncia 
al público para inteligencia de licitadores. 

Celebrado en la villa de Buitrago en 7 del cor
riente el primer remate de la casa tahona s pertene
ciente al común de vecinos., que quedó en la cantidad 
de 1800 rs. en cada un año de los tres que ha de du
rar el arriendo , se hace saber al público, previnién
dose queda abierta la subasta por término de noventa 
dias siguientes al de su primer remate, durante los 
cuales se admite la mejora del cuarto sobre dicha can
tidad. 

M E R C A D O P U B L I C O DE G R A N O S . 

ALOonniea D B • A O I I D . 

Precies en el mercado de hoy. 
Trigo de 31 á 36 1(2 
Cebada de 14 1(2 á 16 
Algarrobas .. . da & 20 1|2 
Madrid 15 de marzo de 1853. 

MADRID : 
Imprenta de Manuel Pita, calle de Modera Alia 42. 


